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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Augusto de Aguirre, 1902 
 
 

Descripción 
Se asienta sobre una plataforma y tiene un perfil de planta baja, primera y una segunda bajo la cubierta pronunciada, a 
partir de una planta en forma de L. Ejemplo singular de residencia pintoresquista con formas traídas de la moda de las 
casas de veraneo. La torre es uno de los signos característicos de estas villas y en este caso adoptó la forma de 
castillo con almenas, a modo de garión medieval. De planta circular, le gana el pulso al hastial, que a su vez queda 
rematado por una bow window sobre la plataforma. En realidad, este mirador resuelve el perímetro mediante facetas 
facilitando la construcción, y tiene un balcón superior. La casa original tiene un ala añadida de dos plantas con una 
cubierta de teja. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Cuerpo lateral añadido. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, elementos de madera, decoraciones en revoco 

y cubiertas. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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